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2017-09-01-3-02625 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

-COHYM S.A..- 

CAPITAL SUSCRITO: $1.000.00.- 

del Ecuador, hoy miércoles trece de septiembre del dos mil diecisiete, 

ante mí ABOGADA CARLA GEOVANNA REA RODRÍGUEZ, NOTARIA 

SUPLENTE TERCERA DE ESTE CANTÓN, POR LICENCIA DE LA 

NOTARIA TITULAR ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG 

ARMIJOS, comparecen el señor MARCO ANTONIO MALDONADO 

HERRERA, quien declara ser soltero, ingeniero comercial; y, señor 

“MICHAEL EDUARDO MALDONADO HERRERA quien declara ser 

soltero, odontólogo. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en ésta ciudad, por sus propios derechos; 

capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme presentado 

sus documentos de identidad de conocerlos doy fe. Bien instruidas en el 

objeto y resultados de ésta escritura de Constitución de Compañía, a la 

que proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

autorizar en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, una en la cual 

conste la constitución de una sociedad anónima, de conformidad con las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: CONTRATANTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública y contratan 

la formación de una sociedad anónima, manifestando en forma expresa 

su voluntad de asociarse: el señor MARCO ANTONIO MALDONADO 

HERRERA, por sus propios derechos; y, el señor MICHAEL EDUARDO 

MALDONADO HERRERA, por sus propios derechos.- CLÁUSULA 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN.- Las partes contratantes declaran su 

voluntad de asociarse y celebrar un contrato de compañía anónima, a 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República bs 
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- Cuyo efecto unen sus capitales para emprender en las actividades que se 

mencionan más adelante.- CLÁUSULA TERCERA.- Los accionistas 

fundadores declaramos bajo juramento que la compañía que constituimos 

por medio de este instrumento se regirá por el siguiente estatuto: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA COHYM S.A.- ARTICULO PRIMERO.- 

DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y PLAZO.- La 

compañía se denomina COHYM $S.A., es de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicilio en el cantón Guayaquil, República del Ecuador y con un 

plazo de duración de cincuenta años contados a partir de la fecha de 

inscripción de su contratación social. Este plazo podrá prorrogarse por 

resolución de la Junta General de Accionistas tomada con el voto 

favorable de por lo menos el setenta y cinco por ciento del capital suscrito 

y pagado concurrente a la sesión o reducirse mediante resolución 

aprobatoria de la Superintendencia de Compañías y Valores.- ARTÍCULO . 

SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene como objeto social 

principal la siguiente actividad empresarial: A) Actividades de atención 

odontológica de carácter general y especializado, tales como: 

odontología, endodoncia, odontología pediátrica,  estomatología, 

ortodoncia; estas actividades pueden realizarse en consultorios privados. o 

colectivos, en clínicas ambulatorias o anexas a empresas, escuelas, 

residencias de ancianos u organizaciones sindicales, fraternales, e incluso 

en los domicilios de los pacientes. Además el desarrollo de las siguientes 

fases complementarias de apoyo a las actividades de atención a la. salud 

humana, tales como: B) Actividades de atención odontológica en salas de 

operaciones; C) Actividades de personal paramédico de odontología, 

como terapeutas dentales, enfermeros con conocimientos de odontología 

e higienistas dentales, que pueden atender pacientes sin la presencia del 

odontólogo pero son supervisados periódicamente por. éste; D) 

 



Actividades de atención de la salud humana realizadas por enfermeros, 

  

enfermeras, auxiliares de enfermería y personal paramédico il 

especializado, que no se lleven a cabo en hospitales ni entrañan la 

participación de médicos ni odontólogos; E) Servicios auxiliares al 

  

tratamiento médico como aplicación de vacunas, medición de .presión 

NOTARÍA TERCERA DEL . . “sn % . . ., 
CANTÓN GUAYAQUIL arterial, capacidad auditiva, etcétera. En particular para. tal realización, 

Abg. Rossana Chang Armijos 
Notaria la compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos 

s 

relacionados directamente con su objeto social, así como todos los que 

tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones 

derivadas de su existencia y de su actividad. La compañía no podrá 

ejecutar ni celebrar otros actos o contratos distintos de los señalados en 

el inciso anterior, salvo los que ocasional o aisladamente pudieran 

realizarse con fines de inversión, de investigación o de experimentación, o 

como contribuciones razonables de orden cívico o de carácter social. La 

compañía puede formar parte de otras sociedades y establecer 

sucursales en cualquier cantón del país o ciudad del extranjero.- 

ARTÍCULO TERCERO.- CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL 

SUSCRITO.- El capital autorizado de la compañía es de DOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2,000.00). 

La compañía cuenta con un capital suscrito de MIL 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.000.00), dividido en MIL 

ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, cada acción equivale a un voto de los accionistas 

en proporción a su valor pagado.- ARTÍCULO CUARTO.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION.- El gobierno de la compañía lo ejerce la Junta 

General de Accionistas legalmente constituida. Sus resoluciones son   obligatorias para todos los accionistas, aun cuando no hubieren 

concurrido a ella. La compañía será administrada por su Presidente o 
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Gerente General de acuerdo a los términos que se indican en el presente 

estatuto. La Junta General de Accionistas será presidida por su 

Presidente y actuará como Secretario el Gerente General. A falta de estos 

Presidirá la Junta y actuará como secretario la persona designada por la 

Junta General de Accionistas.- ARTÍCULO QUINTO.- CONVOCATORIAS 

A JUNTA GENERAL.- El Presidente o Gerente General de la sociedad 

debe convocar, indistintamente, a Junta General en la forma indicada en 

el artículo doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías. La Junta 

General debe ser convocada en las épocas previstas en los artículos 

doscientos treinta y cuatro y doscientos treinta y cinco de la Ley de 

Compañías. Tratándose de convocatoria pedida a los administradores o a 

los comisarios, el plazo máximo para que se celebre la junta debe ser de 

quince días contados desde la fecha en la que tal convocatoria se hubiere 

efectuado. Para constituir quórum en una Junta General se requiere, si se: 

trata de primera convocatoria, el número de accionistas que representen, 

por lo menos, la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una 

nueva convocatoria, de acuerdo al artículo doscientos treinta y siete de la 

Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que se 

instalará la Junta con el número de accionistas que concurrieren. En - 

segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria. No obstante lo anteriormente dispuesto, la Junta General se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los 

asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta, tal como lo dispone el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO 

SEXTO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones 

A
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Comisario; c) Conocer y Aprobar Informe del Presidente y/o Gerente 

General; d) Conocer y Aprobar el Presupuesto Anual y Plan de Negocios 

de la Administración de la Compañía; e) Aprobar las cuentas y los 

balances que presenten los administradores y gerentes; f) Resolver 

acerca de la forma del reparto de utilidades; g) Decidir acerca del 

aumento o disminución del capital y la prórroga del contrato social; h) 

Resolver acerca de la Disolución anticipada de la compañía; i) Fijar las 

remuneraciones que percibirán, el Presidente, el Gerente General y el . 

Comisario; j) Resolver acerca de la disolución y liquidación de la 

compañía, designar a los liquidadores, señalar la remuneración que 

percibirán los Liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; k) 

Fijar la cuantía de los actos y contratos para cuyo otorgamiento o 

celebración el Gerente General requiere autorización de la Junta General 

de accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley 

de Compañías; ll) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de 

poderes generales, de conformidad con la ley; m) Interpretar 

obligatoriamente estos estatutos; n) Resolver cualquier asunto que fuere 

sometido a su consideración y que no fuere atribución de otro organismo 

de la compañía; ñ) Autorizar gravámenes o prendas sobre bienes 

muebles, así como autorizar gravámenes o enajenaciones sobre 

inmuebles de la compañía; o) Disponer que se establezcan acciones 

contra los administradores en caso de ser necesarias; p) Los demás que 

contemplan la ley y estos estatutos.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- FORMA DE 

DESIGNACION DE LOS ADMINISTRADORES, FACULTADES DE 

ESTOS Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- El Presidente y Gerente 

General, durarán cinco años en sus funciones, y serán elegidos en el Acto 

de la Junta General de Accionistas las siguientes: a) Elegir al Presidente y ¿+ 

Gerente General de la compañía; b) Designar Auditores Externos y “|; 
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Constitutivo para efectos de su Constitución; luego de ello estará a cargo 

de la Junta General de Accionistas la designación de estos cargos. EL 

PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD TENDRÁ LAS SIGUIENTES 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES: Son atribuciones y deberes del 

presidente de la compañía: Uno) Convocar y presidir las sesiones de 

Junta General; Dos) Legalizar con su firma los títulos provisionales y las 

acciones; Tres) Vigilar la marcha general de la compañía y el desempeño 

de los servidores de la misma, e informar de estos particulares a la Junta. 

General de accionistas; Cuatro) Velar por el cumplimiento del objeto 

social de la compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; 

Cinco) Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir copias del 

mismo debidamente certificadas; Seis) Las demás que señale la Ley de 

Compañías, estos estatutos y reglamentos de la compañía y las 

resoluciones de la Junta General de accionistas. SON ATRIBUCIONES. 

DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA: Uno) Representar 

legalmente a la compañía, judicial y extrajudicialmente; Dos) Conducir la 

gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de la 

compañía; Tres) Dirigir la gestión económico-financiera de la compañía; 

Cuatro) Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 

actividades de la compañía; Cinco) Realizar pagos por concepto de 

gastos administrativos de la compañía; Seis) Realizar inversiones, 

adquisiciones y negocios, sin necesidad de firma conjunta con el 

Presidente, hasta por el monto que autorice la Junta General de 

Accionistas; Siete) Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir 

copias y certificaciones sobre el mismo; Ocho) Inscribir su nombramiento 

con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil; Nueve) Presentar 

anualmente informe de labores ante la Junta General de accionistas; 

Diez) Conferir poderes especiales y generales de acuerdo a lo dispuesto
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en los estatutos y en la ley; Once) Contratar empleados y fijar sus 
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remuneraciones; Doce) Cuidar que se lleven conforme a ley, los libros de 

contabilidad, el de acciones y accionistas y las actas de Junta General de 

accionistas; Trece) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Junta        General de accionistas; Catorce) Presentar a la Junta General de 

RÍA EL s » : Lor . 
CANTÓN GUAYAQUIL accionistas el balance del estado de pérdidas y ganancias, y la propuesta 

Abg. Rossana Chang Armijos 
Notaria de distribución de beneficio; Quince) Ejercer y cumplir las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la ley, estos 

estatutos y reglamentos de la compañía, así como las que señale la Junta 

General de accionistas.- ARTÍCULO OCTAVO.- SUBROGACIÓN.- En los 

casos: de falta, ausencia o impedimento para actuar, el Gerente General 

es remplazado por el Presidente.- ARTÍCULO NOVENO.- NORMAS DEL 

REPARTO DE UTILIDADES.- El reparto de utilidades debe ser resuelto 

| de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos noventa y ocho 

de la Ley de Compañías. Solo se pagarán dividendos sobre las acciones 

en razón de beneficios realmente obtenidos y percibidos o de reservas 

expresas efectivas de libre disposición. De las utilidades líquidas que 

resulten de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor de un diez 

por ciento, destinado a formar el fondo de reserva legal hasta que éste 

alcance, por lo menos el cincuenta por ciento del capital social. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- DISOLUCION ANTICIPADA Y DESIGNACION DE 

LIQUIDADORES.- La sociedad se disolverá anticipadamente por 

resolución de la Junta General de Accionistas y en los casos y por las 

causas establecidas en la Ley de Compañías. En tal caso, la compañía 

entrará en liquidación, la que estará a cargo del Presidente o Gerente 

General de la compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- En todo 

aquello que no conste expresamente estipulado en este estatuto, regirán 

- las disposiciones de la Ley de Compañías, así como las normas de otros 

Ñ 
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códigos, leyes y reglamentos que fueren aplicables.- CLÁUSULA 

CUARTA.- SUSCRIPCION Y PAGO DE CAPITAL.- Los accionistas 

constituyentes declaran bajo juramento que el capital suscrito de la 

compañía es de Mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, el 

cual es suscrito integramente de la siguiente manera: El señor MARCO 

ANTONIO MALDONADO HERRERA, de nacionalidad ecuatoriana 

suscribe QUINIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar cada una; y por su parte, el señor MICHAEL 

EDUARDO MALDONADO HERRERA, de nacionalidad ecuatoriana 

suscribe QUINIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar cada una. Los accionistas declaran bajo juramento 

que una vez inscrita la compañía en el Registro Mercantil, el capital 

suscrito por cada uno de ellos será pagado en su totalidad mediante 

aportes en dinero en efectivo depositados en una institución bancaria a 

nombre de la misma compañía.- CLÁUSULA QUINTA.- DESIGNACION 

DE ADMINISTRADORES.- Se nombra como Gerente General de la 

compañía, con las atribuciones, derechos, deberes, obligaciones y 

responsabilidades fijadas en el Estatuto Social y en la Ley de Compañías, 

al señor MARCO ANTONIO MALDONADO HERRERA. Entre sus 

atribuciones consta la de ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. Se nombra como Presidente de la compañía, 

con las atribuciones, derechos, deberes, obligaciones y responsabilidades 

fijadas en el Estatuto Social y en la Ley de Compañías, al señor 

MICHAEL EDUARDO MALDONADO HERRERA. Entre sus atribuciones 

consta la de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en ausencia del Gerente General.- CLÁUSULA SEXTA.- 

Queda facultada la abogada Ángela Cueva Guevara para que, realice las 

diligencias legales y administrativas necesarias para la constitución
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FECHA DE RESERVACIÓN: 07/09/2017 12:00 AM 

ÚMERO DE RESERVA: 7777650 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0930763495 LAZARO ARREAGA ELIANA ELISA 

PRESENTE: 

Á FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

o PROPUESTO. —COMYM S.A. 

porvinao ECONÓMICA: Q86 ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA. 

OPERACION|PRINCIPAL Q8620,02 ACTIVIDADES DE ATENCIÓN ODONTOLÓGICA DE CARÁCTER GENERAL O 
ESPECIALIZADO, POR EJEMPLO, ODONTOLOGÍA, ENDODONCIA Y 
ODONTOLOGÍA PEDIÁTRICA; ESTOMATOLOGÍA; ORTODONCIA. ESTAS 
ACTIVIDADES PUEDEN REALIZARSE EN CONSULTORIOS PRIVADOS, EN 
CONSULTORIOS COLECTIVOS, EN CLÍNICAS AMBULATORIAS, EN CLÍNICAS 
ANEXAS A EMPRESAS, ESCUELAS, RESIDENCIAS DE ANCIANOS U 
ORGANIZACIONES SINDICALES O FRATERNALES Y EN LOS PROPIOS 
DOMICILIOS DE LOS PACIENTES. > 

OPERACION|COMPLEMENTARIA —Q8620.04 ACTIVIDADES DE ATENCIÓN ODONTOLÓGICA EN SALAS DE OPERACIONES. ? 

OPERACION COMPLEMENTARIA —Q8690.11 ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA REALIZADAS POR 
ENFERMEROS, ENFERMERAS Y AUXILIARES DE ENFERMERÍA, QUE NO SE 
LLEVAN: A¿CABO EN: HOSPITALES NI ENTRAÑAN LA PARTICIPACIÓN DE 
MÉDICOS * NI DE ODONTÓLOGOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — Q8690.12 ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA REALIZADAS POR 
PERSONAL PARAMÉDICO ESPECIALIZADO QUE NO SE LLEVAN A CABO EN 
HOSPITALES Mi ENTRAÑAN LA PARTICIPACIÓN DE MÉDICOS Ni DE 
ODONTOLOGOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — Q8690.18 ACTIVIDADES DE PERSONAL PARAMÉDICO DE ODONTOLOGÍA, COMO 
TERAPEUTAS DENTALES, ENFERMEROS ESCOLARES CON CONOCIMIENTOS 
DE ODONTOLOGÍA E HIGIENISTAS DENTALES, QUE PUEDEN ATENDER A 
PACIENTES SIN LA PRESENCIA DEL ODONTOLOGO PERO SON 
SUPERVISADOS PERIÓDICAMENTE POR ÉSTE.? 

OPERACION COMPLEMENTARIA Q8690.89 OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MÉDICO N.C.P. COMO 
APLICACIÓN DE VACUNAS, MEDICIÓN DE LA PRESIÓN ARTERIAL Y LA 
CAPACIDAD AUDITIVA, ETCÉTERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/10/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU¡RESE! RVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICIL[ARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSIFITUCIONAL.   
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 
RESPEQTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD. 

07/09/2017 11.45 N,   | 
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LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

07/09/2017 11.45  
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y Dirección General de Registro Civil, 

?" Identificación y Cedulación EPÚBLICA DEL ECUADOR... . 
irección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

    
  

    

    
o: 171-053-54378 

| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 
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Vigencia del documento 
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í validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGQregistrocivil.gob.ec    
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| 178-093-54308 Ing. Jorge Troya Fuertes 
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definitiva de la compañía. Agregue usted señora notaria las de 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta  escritura.- ÉS 

minuta está firmada por la abogada Ángela Cueva Guevara, Matrícula” 

número cero nueve — dos mil tres — ciento tres.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDAN ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- 

Quedan agregados a mi registro formando parte integrante de la presente 

escritura los documentos habilitantes de  Ley.- Leída que fue ésta 

escritura de principio” a fin, por mí la Notaria en alta voz a los 

comparecientes, estos la aprueban en todas y cada una de sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual 
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MARCO ANTONIO MALDONADO HERRERA 
C.C. No. 092210851-9 C.V, No. 018-0038 

pi ono MALO 

MICHAEL EDUARDO MALDONADO HERRERA 

C.C. No. 092364219-3 C.V. No. 263-0020 
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¿ESP a ESPACI 
BLANCO 

SESPAGIO EN ÍA BLANCO 

 



     
         

N Escritura N*: * -[" .” ”- 

  

20170901003P02625 

  

    

  

  

  

  

  

  

'TORGANTES      a Y     

    

   
      | MALDONADO HERRERA: 

¡ ImicHñeL    

  

N 
| 

  

       

  

-]POR:SUS PROPIOS 
DERECHOS .:-       
     MALDONADO HERRERA pp 
Natural | MARCO ANTONI!       

"]POR.SUS PROPIOS.    DERECHOS + CEDUL            
    

      

   
  

            

  

  

UBICACIÓN : 
     
  

    

  

  

  

    a CUMENTO: 
O 

  

  

  

BJETO/OBSERVACIONES: .. 

  

  

  

  ONTRATO: * 
    

  

  

    

  

 



 



A Lo Cantón 1 ai» ha: inscrito: lo siguiente: 

  

  
      

FEC HA DE. REPERTORIO: Fago . ES e 
[ORA DE REPERTORIO: 11; 45. ER 

Cad En. cumplimiento, co con lo «dispuésio! en: la ley, el Registrador Mercanil lel::- 
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“en' ek: acto” “constitutivo: de: cla * corapañía” COMYM. S, A. “a, “favor “des 
o MICHAEL EDUARDO: MALDONADO HERRERA, de fojas. 41. 005. A. 
AL 008, "Registro. de * Nombramiéntos * número” - 11.314.- EN 
“NOMBRAMIENTO de Gerente —General* «designado - en el” acto”. 

7 constitutivo de” la compañía COHYM S.A.,' a. favor, de: “MARCO. 
¿ANTONIO MALDONADO HERRERA, de- fojas . 41. 009: “a. 41.012, 
Registro de Nombramientos número: 11. 315. - : 
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